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VISTOS: El Economista XAVIER CÁRDENAS MONCAYO, en su calidad de Director

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, presenta el 18 de junio del presente
r

año ante esta Sala de Conjueces de lo Contencioso Tributario, ACCIÓN

EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, dentro del recurso de casación 111-2013, de

conformidad con lo previsto en los artículos 437 de la Constitución de la República, 58 y

siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y, al
amparo de lo que prevé el art. 62 y la Disposición Transitoria Quinta de la mencionada Ley,
se ordena notificar al señor Representante kegal de ia Compañía SCHERING

PLOUGH DEL ECUADOR S.A. con el contenjdcyáe esta acción v^femitir el expediente
completo a la Corte Constitucional para los fines tíertinentes. ^etífígtíese. Cúmplase.-
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